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INTRODUCCIÓN 

Esta Guía constituye el resultado de un trabajo colegiado con docentes de los diferentes programas 
de posgrado que, con base en su experiencia, han indicado los distintos aspectos a considerar 
para cada uno de los documentos académicos requeridos en nuestros doctorados; y es una 
herramienta de consulta para los aspirantes, estudiantes y egresados de doctorado que estén 
por ingresar o hayan cursado Seminario de Investigación, Metodología y Tesis, respectivamente. 
      Se enuncian y explican los lineamientos que deberán cumplir los distintos trabajos de 
investigación, asimismo, se establece una terminología clara y precisa que orientará tanto los 
estudiantes como a los docentes que participan en este proceso académico tan trascendental. Esta 
Guía está acorde con el Reglamento de ingreso, permanencia y egreso de El Colegio de Puebla.

Dirección Académica
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CAPÍTULO PRIMERO  

Artículo 1. De la obligación de Aspirantes, Estudiantes y Egresados de seguir la Guía 

DE LAS CONSIDERACIONES GENERALES

Los aspirantes, estudiantes y egresados de los doctorados impartidos por El Colegio de Puebla, A. C. 
(Colpue), estarán obligados a seguir los lineamientos de la presente Guía para la elaboración, 
presentación y defensa de anteproyecto de investigación, protocolo de investigación y tesis 
de grado.

Los documentos de investigación que deberán presentar para el doctorado son los siguientes:

Con la finalidad de facilitar la lectura de esta Guía, se emplean sólo con un género gramatical 
los términos siguientes: estudiante, egresado, director, codirector, asesor, coasesor. Este criterio 
gramatical de redacción no debería interpretarse, de ninguna manera, como demérito de los 
compromisos que el Colpue hace por consolidar un lenguaje inclusivo no sexista.   

I.

I.

I.

Aspirante: persona que tiene el propósito de ingresar a algún doctorado del Colpue.
Estudiante: persona que se encuentra estudiando de manera oficial entre el primer semestre 
y el sexto semestre del doctorado.
Egresado: estudiante que concluyó y acreditó todas las asignaturas del doctorado 
correspondiente.

Anteproyecto de investigación: documento con el que el Colpue evaluará al aspirante, 
según el caso, sobre su conocimiento acerca del proceso de investigación. 
Protocolo de investigación: documento con el que el estudiante expone de manera 
central el proceso de investigación para la tesis de grado. 
Tesis de grado: documento resultante de una investigación, que cumple con cada una 
de sus partes solicitadas y con el cual se pugna para la obtención de grado. 

Artículo 2. Documentos de investigación a presentar

Artículo 3. Del uso gramatical del género masculino
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CAPÍTULO SEGUNDO

Artículo 4. De la obligación de presentar un anteproyecto de investigación 

DEL ANTEPROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Es obligación de todos los aspirantes para doctorado presentar un anteproyecto de investigación 
como un requisito de ingreso al Colpue.
El anteproyecto de investigación deberá estar en consonancia con el programa de posgrado al 
que se desea inscribir el aspirante y bajo las líneas de investigación del Colpue. 
Como parte de la entrevista académica, el anteproyecto será defendido por el aspirante ante 
el personal docente designado por la Dirección Académica.

El anteproyecto deberá ser un esbozo de un problema de investigación que se pretenda desarrollar 
como tesis de grado.  
El anteproyecto podría ser, no necesariamente, el núcleo inicial del protocolo de investigación 
a elaborar en los dos primeros semestres.

El anteproyecto debe incluir los siguientes elementos (Anexo: Esquema E01)): 

I.

I.

II.

II.

III.

I.

Artículo 5. De la naturaleza del anteproyecto de investigación

Artículo 6. De los elementos del anteproyecto
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Deberá tener una extensión entre cuatro a seis cuartillas redactadas, preferentemente, con el 
formato del sistema APA.

II.
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CAPÍTULO TERCERO

Artículo 7. De la obligación de elaborar y defender un protocolo de investigación

Artículo 9. De los elementos del protocolo de investigación

ELABORACIÓN Y DEFENSA DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DOCTORAL

Al finalizar el segundo semestre, cada estudiante deberá presentar y defender un protocolo de 
investigación ante un Comité Tutorial. 
El Comité Tutorial estará formado por investigadores del Colpue y el Director de Tesis. Este 
Comité será asignado por la Dirección Académica y cada semestre se reunirá para evaluar los 
avances de los estudiantes. 
Deberá haber sido elaborado en los Seminarios de Investigación o Seminario de Tesis en 
correspondencia con la Ruta Crítica que se sigue en el Colpue.

El protocolo deberá contener los siguientes elementos (Anexo: Esquema E02): 

El protocolo de investigación es el documento donde el estudiante esbozará las partes básicas que 
conformarán su problema de investigación, el marco teórico que sustenta su abordaje y la propuesta 
metodológica que lo posibilita.

I.

I.

II.

III.

Artículo 8. De la naturaleza del protocolo de investigación
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El protocolo de investigación deberá tener una extensión entre 20 a 25 cuartillas, incluyendo 
las referencias bibliográficas.

II.

Artículo 10. De la evaluación de los avances del protocolo  

Artículo 11. Del dictamen del protocolo de investigación

Al finalizar el primer semestre, el Comité Tutorial respectivo revisará el avance del protocolo, 
sólo en lo relativo al problema de investigación.
Al finalizar el segundo semestre, ese Comité Tutorial evaluará todo el protocolo y emitirá el 
dictamen correspondiente. 

El Comité Tutorial evaluará el protocolo de investigación considerando las siguientes opcio-
nes: 

Aprobado sin observaciones: si considera que es calificado como bueno o como excelente.
Aprobado con observaciones: si se considera que es calificado como aceptable.

El estudiante tendrá que subsanar esas observaciones en su protocolo para que el Comité 
Tutorial le autorice a inscribir, en la Dirección Académica, el título de la tesis y el director de la 
misma. 

No aprobado: Si lo considera como NO aceptable.

Entonces el estudiante deberá replantear el protocolo de investigación, tomando en cuenta las 
consideraciones planteadas en el dictamen del Comité Tutorial. Replanteado el protocolo, el 

I.

I.

II.

a.
b.

c.
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estudiante deberá entregarlo y defenderlo ante el Comité Tutorial para su nuevo dictamen. Si 
fuera positivo, entregará el título y el nombre del director de tesis correspondiente a la Dirección 
Académica. De ser negativo, se le concederá tiempo para elaborar un nuevo protocolo, 
repitiendo el proceso.
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CAPÍTULO CUARTO

Artículo 12. De la obligación de presentar y defender la tesis doctoral

DE LA TESIS DE DOCTORADO

Al finalizar el plan de estudios de doctorado, para optar a la titulación los egresados entregarán 
y defenderán una tesis de investigación relacionada con los contenidos desarrollados en los 
programas cursados y encausadas dentro de las líneas de investigación, y que responda a los 
problemas que enfrenta el estado de Puebla, el país o alguna región del mundo. 
Antes de defender la tesis en examen de grado, el estudiante tendrá que presentar el borrador 
la tesis en un examen de pregrado. (ver Reglamento de ingreso, permanencia y egreso).

La tesis es el documento académico con los resultados de la investigación realizada en el 
marco del programa de doctorado. Y es un ejercicio que sirve para demostrar, tanto por su 
forma como por su contenido, la capacidad que posee el estudiante de exponer y transmitir un 
problema de investigación que responda al nivel de estudios doctorales.

Su elaboración deberá estar basada en los siguientes criterios:

La Tesis podrá presentarse con una específica estructura:

El tipo de estructura tendrá que plantearse en el protocolo de investigación y ser aprobado por 
el Comité Tutorial. 
Cada tipo de estructura implica incluir partes específicas, conforme se indica en la siguiente 
tabla:

Tipo Tradicional: conforme a la estructura más habitual en tesis doctorales.
Tipo Compendio: cuando uno o varios de los capítulos articulados del documento son 
destinados a la publicación de artículos en una revista especializada, como resultado del 
proceso de investigación.

I.

I.

I.

II.

III.

a)
b)

II.

II.

Artículo 13. De la naturaleza y de los criterios requeridos para la elaboración de la tesis 

Artículo 14. De la estructura de la tesis

Ser síntesis o integración de su trabajo de investigación.
Formular ideas originales con rigor metodológico.
Construir argumentos coherentes, lógicos y estructurados de manera clara y concisa.
Analizar críticamente sus resultados estableciendo discusión teórica. 
Presentarlo con el formato que corresponda a su campo disciplinario.
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Tabla 1. Partes de la estructura de la tesis tipo tradicional y tipo compendio. 
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Indicaciones específicas para tesis por compendio:
El número de capítulos dependerá del número de preguntas particulares u orientadoras 
planteadas. (Se recomienda un mínimo de dos y un máximo de cuatro).

El capítulo de discusión deberá incluir un análisis de resultados, tal como se requiere en el 
capítulo IV de la tesis tipo tradicional.

IV.
a)

b)

La página de créditos y título no irán numeradas. 
Las páginas preliminares deberán ser paginadas con numeración romana. Las páginas del 
cuerpo de la tesis (introducción, capítulos, conclusión, referencias bibliográficas y anexos) 
deberán ser paginadas con números arábigos.
Todos los índices (general, tablas, figuras, etc.) deberán estar en un interlineado sencillo y una 
página por cada índice. 
Los encabezados de tablas y los pies de figuras, ilustraciones, mapas, etc., deberán estar en 
un interlineado sencillo a 10 puntos.
Para la redacción de la tesis, se aceptará la utilización de diversos tipos de software, como 
Microsoft Word, Linux, Open Office, Libre Office o cualquier software de formato de Texto o 
de Documento abierto (ODT). Se recomienda que el borrador de tesis sea entregado en Word 
para su revisión. Una vez aprobada la tesis, se entregará en versión PDF.
La redacción de la tesis se deberá escribir en el lenguaje español de nivel universitario.
El estudiante, en acuerdo con su director de tesis, podrá seleccionar el sistema de citación 
más apropiado: American Psychological Association (APA), Harvard, Chicago, Vancouver, 
Turabian, entre otros. Se recomienda el sistema APA en sus versiones más recientes 
(versiones 6 y 7). 
El sistema de citación será el mismo de principio a fin del documento.

La tesis deberá presentar las siguientes partes y, en el siguiente orden:

I.

I.

II.

III.

IV.

VI.

VII.VIII.

VII.

Artículo 15. De las reglas para la presentación de los documentos de investigación

Artículo 16. Del orden de presentación de las partes de la tesis
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La extensión de la tesis será entre un mínimo de 120 y un máximo 200 cuartillas. Adicionalmente, 
se incluirán las páginas de créditos y anexos.
Al final de la tesis se deberá dejar una hoja en blanco.  

II.

III.

Portada:

Portadilla 

I.

II.

Artículo 17. Precisiones complementarias para la correcta elaboración de las partes

En los extremos superiores izquierdo y derecho, se incluirán los logotipos de la Secretaría 
de Educación Pública del Estado y de El Colegio de Puebla; en mayúsculas, en la parte 
central superior de la hoja se pondrá el nombre de la Secretaría de Educación Pública, 
seguido del nombre de El Colegio de Puebla, A. C., junto con la leyenda de incorporación 
respectiva, así como el número de RVOE respectivo al programa de doctorado cursado. 
A continuación, el título de la tesis, con la leyenda “Tesis que para obtener el grado de: 
doctor(a) en (programa cursado) presenta (nombre del tesista)”. 
Nombre del director de tesis.
En la parte inferior central, el lugar y fecha (Anexo: A1).
Deberá elaborarse usando mayúsculas y con todos los signos de ortografía que se usan 
en español.
No se aceptarán portadas que presenten cualquier otro tipo de dibujo o gráfico ornamental 
que no sean los logotipos señalados.

La portadilla será la primera página de la tesis y reproduce los elementos de la portada, 
incluyendo el nombre completo del director de tesis. (Anexo: A1).
Antes de la portadilla se dejará una hoja en blanco. 
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Oficio de aprobación de la tesis 

Resumen 

Índice general

De los índices de tablas

De las dedicatorias, agradecimientos y epígrafes

De siglas, acrónimos y glosario

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Cuando se trata de una tesis aprobada y definitiva, después de la portadilla deberá incluirse 
la oficio de aprobación de la tesis firmada por las autoridades del Colpue y por todos los 
miembros de la Comisión de Tesis, empezando por el Director de Tesis (Anexo: A2).

Debe redactarse en español y en inglés. La finalidad de incluir un resumen en inglés se debe 
a que le proporcionará a la tesis una mayor visibilidad en banco de datos internacionales.
Cada resumen debe ser presentado en páginas distintas.

El índice, preferentemente, deberá ser generado de manera automática, como lo permiten 
procesadores de texto como Word, que es el recomendado en el Colpue. 
El índice iniciará con la introducción.

Las tablas estarán numeradas en el orden de su aparición en la tesis. 

La dedicatoria y los agradecimientos no ocuparán cada uno más de una página.
El aspirante al grado de doctor podrá, si así lo desea, dedicar su tesis a las personas de su 
elección. Asimismo, podrá agradecer a quien estime conveniente por apoyos recibidos para 
la realización de sus estudios. 

En caso de que el estudiante y su director de tesis lo consideren necesario, se podrán incluir 
índice de siglas, acrónimos y glosario al inicio o al final de la tesis. 
Estos elementos son optativos y dependen de cada investigación si se requiere o no.

Se deberán poner en el cuerpo de la tesis. 
La palabra “tabla” y su número aparecerán en negritas. (Tabla 1.)
Todas las tablas llevarán un título aclarativo, sin negritas. 
Cada uno de los títulos de las tablas y las páginas donde se hallan deberán aparecer 
en el índice de tablas. 
Utilizar invariablemente, el mismo tipo y tamaño de letra para las datas de las tablas. 
Las fuentes de donde provienen los datos se especificarán al pie de la tabla.
De la misma manera, se procederá con los gráficos, con las imágenes y con las figuras.

Del cuerpo de la tesis IX.
Cada capítulo de la tesis y la conclusión deberán comenzar en una nueva página.
Cada capítulo deberá contener una breve introducción (sin ser mencionada necesariamente) 
y deberá concluirse con una reflexión que reafirme el objetivo del capítulo.
El título y subtítulos deberán llevar el mismo sistema de numeración y jerarquización.
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De las referencias bibliográficas

De los anexos

De las imágenes

X.

XI.

XII.

Toda tesis deberá contener una bibliografía (todas las fuentes consultadas) o referencias 
bibliográficas (solamente las obras citadas), siguiendo el mismo sistema de citación utilizado 
en el cuerpo de la tesis. Se utilizará, preferentemente el sistema APA en la última versión 
publicada, aunque son admisibles otros sistemas (Chicago, Harvard, Vancouver…).
En la bibliografía o referencias bibliográficas deberán contenerse no solamente las 
referencias de libros y artículos, sino también las fichas multimedia (videos, audios, 
podcast…), entrevistas y documentos no publicados.

Los anexos especifican datos, instrumentos e incluso algún contenido no expuesto en el 
texto de la tesis, pero referido para ser ubicado en los anexos. 
El estilo de presentación de los anexos será igual al resto de la tesis.

En caso de incluir imágenes, deberán considerarse que su definición sea óptima para su 
impresión. Estarán autorizadas las siguientes: JPEG/ JPG; PDF; EPS; PNG; TIF/TIFF 
(solamente para Microsoft Word y OpenOffice).

Debe estar en tamaño carta estándar (21.5 x 27.9 cm).
Los márgenes serán los siguientes: superior e inferior: 2.5 cm; margen derecho e izquierdo: 
3 cm.
Los textos deberán ser justificados.
El cuerpo del texto deberá tener un interlineado de 1.5.
Entre párrafos: separación automática (que permitirá establecer un espacio mayor que el 
interlineado 1.5 cm).
Caracteres fuentes podrán ser: Times News Roman, Arial, Arial Narrow o Verdana. Para los 
textos regulares se autoriza un tamaño de fuente de 12 puntos. 
La ubicación del paginado será en la base, al centro, a 1 cm del borde de la página.

Deberán evitar colocar elementos del contenido a menos de 1 cm del borde de la página.
El tamaño de las notas a pie de página debe ser  de 8 puntos y con interlineado sencillo.
La bibliografía o referencias bibliográficas deberán estar en un interlineado sencillo.
Los anexos deberán estar en un interlineado sencillo.
Citas cortas: menos de 40 palabras, se incluirán en el párrafo, entre comillas “…”.
Citas largas: mayores a 40 palabras o 5 líneas, se anotarán fuera del párrafo, a interlineado 
sencillo, sangría de 1 cm a la derecha y a la izquierda; sin comillas, sin negrillas ni itálicas.

I.

I.

II.

II.

III.

III.

IV.

IV.

V.

V.

VI.

VI.

VII.

Artículo 18. Del formato de las páginas

Artículo 19. Del formato de los contenidos
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